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En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas deldía martes catorce
de noviembre de dos mil veintitrés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria
de Ia Secretaria de la Contraloría General, ubicada en el piso I del"Edificio Administrativo Siglo XXl", cita
en la calle 20-A, número 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha
trece de noviembre de dos mil ve¡nt¡trés, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Administración y Pres¡dente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham
Cañetas Acosta, D¡rector de Asuntos JurÍdicos e lnvestigación Administrativa; y el Lic. Carlos Leandro
Mena Cauich, Director de Responsabilidades y Sanciones, ambos vocales del Comité de Transparencia;
todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumpl¡r con lo dispuesto
en los artículos 44, fracción ll y 132, segundo párraio, de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública, y 55 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Yucatán, se lleva a cabo la Viqésima Segunda Sesión Extraord¡naria 2023 del Comité de Transparencia
de la Secretaria de la Contraloria General, conforme a lo siguiente:
l. Llsta de aslstencla y declaración d6 cuórum legal.
Como parte del primer punto del orden del día, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del
Comité de Transparencia, procedió al pase de lista de asistencia, manifestando que se contaba con la
presenc¡a de los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con
derecho a voz y voto, y por lo tanto se determ¡nó la existencia del cuórum legal, tal como lo establece el
artículo 43 de la Ley General de fransparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública y el artículo 56 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán.
En consecuencia, declaró estar debida y legalmente instalada la Vigésima Segunda Ses¡ón
Extraordlnarla 2023, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por
lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Hab¡éndose instalado la referida sesión extraordinar¡a, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO 1. ----------
ll. Lcctura y aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DíA
l. L¡sta de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modifrcar o revocar, previo anális¡s, la solicitud del Departamento Administrativo

Secretaria de la Contraloría General, en relación con la ampliación del plazo de r
solicitud de acceso a la información identificada con número de folio
acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1J2 de la Ley
cia y Acceso a la lnformación Pública.

lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General.
V. Clausura de Ia sesión
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, m¡smo que fue aprobado
unanimidad.
lll, Propuesta para résolución d6l Comlté:

correspondiente a la
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a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento Administrativo de
la Secretaria de la Contraloría General, en relación con la ampliación del plazo de respuesta
correspondiente a la solicitud de acceso a la información ¡déntlflcada con número de folio
310572123000080, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los ¡ntegrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
información pública a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio
310572123000080, misma por la que fue requerido el Departamento Administrativo, adscrito a la
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, de acuerdo con lo d¡spuesto en
el articulo 550 Sexies, fracc¡ón lll, del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán,
vía correo electrón¡co el dia lunes seis de noviembre de dos mll veintitrés, por lo que dicha unidad
administrativa emit¡ó su solicitud de ampliac¡ón de plazo mediante ofic¡o marcado con el número
ADM0N-812/2023, de fecha nueve de noviembre de dos mil ve¡ntitrés, signado por el C.P. José
Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrat¡vo, manifestando en su parte
conducente, lo siguiente:

1...){..../ ---------------
A/ respecto me permito ¡nlotmorle que, este oeportomento A dñinistrotivo perteneciente o /o Secretorio de

lo cantrolorio Generoi, es competente poro otende¡ lo sol¡citud de occeso gue nos ocupo, de ocuerdo con el ómbito
de competencio estoblec¡do en el ortícu,o 550 Sexies, frocc¡ón lll del Reglomento del Cód¡go de lo Administroc¡ón
Publico de Yucotón. ------- .

En ese sent¡do, como resultodo de que e/ solicitonte rcqu¡ñó inÍormoción rctot¡vo o "1,..) fítulo y c&rub
Prolas¡onol da todo el persottol con cqlegorfu, de Coord¡nodor o co'to de posontío yigente c¡nitido pot to
instltucróD sducotivo da n¡vcr ricencioturo o supertor(...f[sic] m¡smos que pudiesen obror en expedientes fis¡cos
de esto un¡dod odministrotivo, y con el objeto de goront¡zor lo mox¡mo publ¡cidod de lo ¡n¡ormoción que en el
ejercicio de sus otr¡buciones puede obtener este Depo¡tomento Admin¡strot¡vo, y otorqor el deb¡do derecho de
occeso o lo ¡ntormoc¡ón olsolicitonte, de conformidod can lo estoblecido en e,segundo pórroto del orticulo 132 de
h Ley Aenerol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, me perm¡to solic¡tor uno omplioción ot plozo
ordinorio, el cuol seró de d¡ez dios hób¡les, en v¡rtud de que esto unidod odministrotívo se encuentro reolizondo 1o

búsquedo exhoustivo y ro2onoble de lo ¡ntormoción electrónico que pudiero estor correloc¡onodo con la
petic¡onodo, y que obro en los qrchivos eiectrónicos que integron este Deportome nto, s fin de emit¡r lo respuesto
cortespondiente, de ocuetdo con lo peticionodo por el port¡cuior en Io sol¡c¡tud ontes reter¡do. ---------

Se emite lo presente sol¡citud, con fundomento en los ortícuios 131y 132 de lo Ley Aenerol de fronsporencio
y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, todo vez que camo se mencionó en el pórrofa que ontecede, esto un¡dod
odmin¡strot¡vo oÚn se encuentro resl¡zondo lo búsguedo exhoustivo y rozonoble de lo informoción peticionodo,
cons¡derondo lo cont¡dod de inÍormoc¡ón que derivo de lo solic¡todo, mismo que debe ser ub¡codo en los sistemos
informóticos y en su coso, en /os respoldos digitoles de esto un¡dod odmin¡strot¡vo, con el fin de cumpl¡r con el
procedimiento estoblec¡do en lo normot¡vo opl¡coble en lo moter¡o, respetondoy gotont¡zondo elderecho de occeso
o lo ¡ntormoción del sol¡citonte

Con bose en lo onterior, solicito se convoque q los integrontes del Comité deTronsporenc¡o de lo Secrctorío
de lo Cantrulorío General, o fin de proceder en términos del ort¡culo 44, trocción ll de to Ley Generol de
Tronsporenc¡qy Acceso ololntormoc¡ón Públ¡co, poro contirmor, mod¡ticoro revocor to solic¡tud de ompl¡oc¡ón del
plozo de respuesto, o¡tes expuesto.'(... ) [ s¡c ]

Derivado de lo anteriormente expuesto en el referido ofic¡o del Departamento Adm¡nistrat¡vo; el
Presidente del Comité de Transparencia, pone a consideración y análisis de los integrantes de este
Comité, la solicitud de la señalada unidad administrativa competente, para ampliar el plazo ordinario
por un periodo de diez días hábiles adicionales, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo
del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para emitir la
respuesta correspondiente a la solic¡tud de acceso a la información pública identificada con el nt{¡ero
de folio 310572122000080, con el objetivo de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable 

/e 
la

respuesta correspondiente a la solic¡tud de acceso a la información pública identificada con el nt{¡ero
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documentación correspondiente al "fitulo y cédulo profesionol de todo el personol con cotegoría de
Coo¡dlnador o corto de posdntío v,géñte ernrtrdo por ,o ,nst tucrón educotlvo de nlvet tlcanctotu¡o o
supedor." Isic]; lo anterior, considerando la volumetría de la información y/o documentac¡ón que
pudiera derivar de Io solicitado, así como la revisión en los sistemas informáticos del Departamento
Administrativo, y en su caso, en los respaldos digitales del personal con categoría de Coordinador
adscrito a la Secretaría de la Contraloría General, por lo que este Órgano Colegiado igualconsidera que
una vez iocalizada la referida información y/o documentación se debe analizar e identificar los datos
personales concern¡entes a personas fÍsicas identificadas o identificables, a través de cualquier dato
personal expresado en forma numérica, alfanumérica, gráfica o cualqu¡er otro formato que se
considere informac¡ón confidencial que deba protegerse y exceptuarse su public¡dad de forma íntegra,
al estar correlacionado con el ámbito de la vida privada, y por lo tanto, pudieran cons¡derarse
información conf¡denc¡al, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 116, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, a fin de que se proceda en los términos establecidos
en la citada Ley General, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
obligados y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificac¡ón de la

lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas, garantizando y respetando el derecho
de acceso a la información del solicitante, así como los datos personales de las personas físicas que
pudieran identif icarse.
En mérito de todo lo anter¡ormente expuesto, y con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones del
Com¡té de Transparencia previstas en el artículo 44, fracción ll, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnf ormación Pública, que establece: "conf¡rmor, mod¡ficar o revocor los determinociones que

en moteno de atnl,pt¡o,ción det plazo de respuesto, closificoción de lo informocíón y decloroc¡ón de
¡nexistencio o de incompetenc¡o reol¡cen los t¡tulores de Jos Áreos de ,os sujeios obtigodos" Isic], los
integrantes del Comité de Transparencia, después de una breve argumentación, llegaron a la

conclusión de que las razones expuestas por la unidad adm¡n¡strativa correspondiente al Departamento
Admin¡strat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, así como lo expresado por este Comité de
Transparencia en relación con la solic¡tud de acceso a la información identificada con el número de f ol¡o
310521122000080, resultan fundadas y mot¡vadas, siendo válidas y concordantes con lo previsto en el

segundo párrafo del articulo 132, de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
altener que identificarse, en su caso, de la volumetría y del conten¡do de la ¡nformac¡ón que se obtenga,
las causales para la protección de los datos personales correlacionados con el ámbito de la vida privada

concernientes a personas físicas ident¡ficadas o identificables, que pudieran considerarse información
confidencial, d e acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, para que consecuentemente, se proceda en los términos establecidos en la
citada Ley General, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obl¡gados y en los Lineamientos Generales en l"lateria de Clasificación y Desclasificación de la

Información, asicomo para la Elaboración de Versiones Públicas, garantizando y respetando el derecho
de acceso a la información de la persona solicitante. ------- -
Bajo este contexto, resulta procedente GoNFIRMAR LA Al.lPllaclÓN DEL PLAzo DE RESPUESTA para

atender la sol¡citud de acceso a la información pública ¡dentificada con el número de folio
310572t22000080
lV. Resolución del Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran
d¡sposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordina
sirve_emitir la siguiente resolución:
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El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
44, fracclón ll y 132, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán,
CoNFIRHA PoR UNANIMIDAo DE v0T0S la AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA para atender ta
sol¡c¡tud de acceso a Ia información públ¡ca identificada con el número de folio 310572122000080, en
atenc¡ón a la solicitud real¡zada por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la ContralorÍa
General, mediante oficio ADl,l0N-81212O23, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintitrés, por
considerar fundadas y mot¡vadas las razones expuestas en el mismo, respecto a la solicitud de
ampliación de plazo por un periodo de diez días háblles adicionales, que comenzará a contar a partir
del dia miércoles ve¡ntidós de noviembre y fenecerá el dia martes cinco de diciembre, ambos del año
dos mil veintitrés, sin contar los días sábados ve¡nt¡cinco de nov¡embre y dos de diciembre, y domingos
veintiséis de noviembre y tres de dic¡embre, todos del año dos mil veintitrés, por ser días inhábiles, en
térm¡nos de lo señalado en el artículo 55 de la Ley de Actos y Procedimientos Administrat¡vos del
Estado de Yucatán, y el oficio número SAF/l387/2022, suscr¡to por la Secretaria de Administrac¡ón y
Finanzas, por el cual se comunican los dÍas inhábiles para el año dos m¡l veintitrés, para las oficinas
pÚblicas del Gobierno Estatal, publicado en fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, en el Diario
oficialdel Gobierno delEstado de Yucatán.
Con base en lo expuesto en el punto lll, inciso a), de la presente Acta, se instruye al Titular de la Unidad
de Transparencia para realizar la notificación al solicitante, del sentido de la presente Resolución.
Asimismo, se instruye notificar al Jefe del Departamento Administrativo, adscrito a la Dirección de
Admin¡strac¡ón de la Secretaría de la Contraloría General, respecto de la confirmac¡ón de la ampliac¡ón
del plazo de respuesta para atender la referida solicitud de acceso a la información pública,
precisándole la ¡mportanc¡a de identificar, revisar y analizar la información y/o documentación que
obtenqa y corresponda a lo sol¡c¡tado, a efecto de cumplir con las referidas disposiciones jurídicas
ap cables.
V. Clausura

habiendo más asuntos constar, se da por concluida la Vigésima Segunda Sesión
Extraord¡naria 2 de la Secretaria de la Contraloría General, siendo las
catorce ho día martes catorce de noviembre de dos mil veintitrés, previa
lectu ra de y calce de sus hojas todos los que en
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El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Com¡té de Transparencia, manifestó que no

cuarenta minutos
ácordado, f irmando al

Gutiérrez
ció n

Diector de f,fúnlos Jurídicos e Investigación
Administrativa
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENC¡A

VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA OE LA CONTRALORíA GENERAL

14 DE NOVIEMBRE DE 2023

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH
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